
SECRETARÍA. - Palmira (V.), 29 de junio de 2023. A despacho de la señora Juez las 

presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:   DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
Demandante:  María Aneidy Palacios Segura C.C. 31.397.041  
Demandado:  Herederos indeterminados de Manuel Dolores Ayala Salinas  

(q .e.p.d) y Personas indeterminadas.  
Radicación:   76-520-31-03-002-2022-00093-00 

 

 

 

El presente asunto fue asignado por reparto a este juzgado el 8 de julio de 2022 y como 

quiera que aún están pendiente de surtir unas etapas procesales, por ello se hace 

necesario prorrogar hasta por seis (6) meses más el término para resolver la instancia, y 

así se procederá.  

  

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNCO: PRORROGAR por seis (6) meses más el término para resolver la instancia, de 

acuerdo con las razones expuestas en precedencia y lo previsto en el artículo 121 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
 

Ncl 

 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2022-00093-00 
Auto amplía término  
 

 

2 
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